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EL COORDINADOR DE LA OFICINA JURIDICA AMBIENTAL DE LA
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN
JORGE - CVS EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y ESTATUTARIAS Y

CONSIDERANDO

Oue la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS
en cumplimiento de las funciones atribu¡das por la Ley 99 de 1993, articulo 3'l numeral
12 rcaliza funciones de control, seguimiento y evaluación ambiental de los usos del
agua, el suelo, el aire y demás recursos naturales renovables existentes en el
Departamento de Córdoba.

Que la mencionada ley 99 de 1993, d¡spone que las Corporaciones Autónomas
regionales ejercerán funciones de máxima autor¡dad ambiental en el área de su
jurisdicción, y por lo tanto, podrán imponer y ejecutar medidas de policia y las sanciones
previstas en la ley en caso de violación de las normas sobre protección ambiental y
manejo de los recursos naturales renovables.

ANTECEDENTES

Oue funcionar¡os de la Subd¡recc¡ón de Gestión ambiental - Area de segu¡m¡ento
ambiental - Centro de atención y valoración de fauna silvestre - CAV de la Corporación
Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS, real¡zaron visita
técnica de ¡nspección en compañia de la Policía ambiental, para verificar la tenencia
ilegal de especímenes de fauna silvestre correspondiente a un (01) Arrocero
(Arremonops Conirostris).

Que Funcionarios de la CAR- CVS el día 24 de Noviembre de 2017, procedieron a
realizar ¡nforme de incautación No. 0131CAV2017, el cual arrojó la s¡guiente conclus¡ón:

"lngresan al CAV de la CVS un (01) espéc¡men de Arrocero, (Arremonops Con¡rostris),
mediante CNI 31AV17 0486, el producto se encuentra en condiciones regulares y
fueron incautados con base al art 328 de la Ley 599 de 2000."

.POR MEDIO DEL CUAL SE CORRE TRASLAOO PARA LA PRESENTACION DE
ALEGATOS"

Que mediante Auto N'9338 de '19 de Enero de 2018, se ordenó la apertura de una
investigación, y se formularon unos cargos en contra dei señor Edison Guzmán
Cardona, presuntamente por la tenencia ilegal de un (01) Arrocero (Arremonops
Con¡rostris), s¡n contar con el permiso correspondiente.
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Que mediante oficio rad¡cado N'060-2.1225 de 07 de l\,larzo de 2018 se envió c¡tac¡ón
para notiflcación personal al señor Edison Guzmán Cardona, del Auto No 9338 de 19
de Enero de 2018. Que el env¡o de la presente citación no logro surtirse, debido a que
la dirección suministrada es incompleta.

Que por lo anterior, se procedió a publ¡car en la página Web, el día 04 de abril de 2018,
citación para notificación personal al señor Edison guzmán Cardona, del Auto N" 9338
de 19 de Enero de 2018, por el cual se abre investigación y se formulan cargos.

Que el día 23 de Abril se publicó notificación por aviso del auto No. 9338 del 19 de
enero de 2018, por el cual se ordenó la apertura de ¡nvestigación y formuló un pliego de
cargos al señor Edison Guzmán Cardona.

Que el señor Edison Guzmán Cardona, vencido el termino no presento escrito de
descargos al auto No 9338 de 19 de Enero de 2018, por el cual se ordeno una apertura
de una ¡nvestigación y se formuló un pliego de cargos.

Que la Corporación Autónoma Reg¡onal de los Valles del Sinú y del San Jorge,
procederá a correr traslado por un término de '10 d¡as hábiles contados a partir de la
notif¡cación de la presente actuac¡ón administrativa, para Ia presentación de alegatos de
conclusión, dentro del proceso sancionatorio ambiental adelantado contra el señor
Edison Guzmán Cardona.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Que el Código de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Med¡o Ambiente
Decreto - Ley 2811 de 1974, consagra en su ArtÍculo 1": "El Ambiente es patrimonio
común. El Estado y ios particulares deben participar en su preservac¡ón y manejo, que
son de utilidad públ¡ca e ¡nterés social".

Que la Const¡tución Política de Colombia. en su Artículo 79 establece: "Todas las
personas tienen derecho a gozar de un Amb¡ente sano" y en el articulo 80, consagra
que 'El Estado planiflcará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para
garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sust¡tuc¡ón,
además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las
sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados".

Establece la Ley 1333 de 2009 en su Artículo 26. "Práct¡ca de pruebas. Venc¡do el
térm¡no ind¡cado en el añículo anteríor, la autoidad ambiental ordenará la práctica de
las pruebas que hubieren s¡do sol¡c¡tadas de acuerdo con los cñter¡os de conducenc¡a,
peñ¡nenc¡a y neces¡dad. Además, ordenará de of¡c¡o las que considere necesanas. Las
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pruebas ordenadas se pract¡carán en un tétmino de tre¡nta (30) d¡as, el cual podrá
proÍogarse por una sola vez y hasta por 60 d¡as, sopoiado en un concepto técnico que
establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecuc¡ón de las pruebas.

PARÁGRAFO. Contra el acto adminístrat¡vo que niegue la práct¡ca de pruebas
solicitadas, procede el recurso de repos¡c¡ón".

"...Venc¡do el período probatorio se dará traslado al ¡nvest¡gado por diez (10) días para
que presente los alegatos respectivos"...

Que dicha disposición legal resulta aplicable al procedim¡ento admin¡strativo
sancionatorio de carácter ambiental en virtud del carácter supletorio tal y como se
desprende del artículo 47 de la misma norma.

CONSIOERACIONES PARA DECIOIR

Oe acuerdo a lo anterior y teniendo en cuenta que en el expediente reposan los
informes técnicos, los documentos que fueron integrados como pruebas dentro del
proceso sanc¡onator¡o y demás material probatorio y teniendo en cuenta que el término
para presentar descargos, sol¡citar pruebas y practicadas ya se encuentran agotados,
se procederá, en concordancia con los articulos 47 y 48 de la Ley 1437 de 2011 a
correr traslado al presunto infractor para la presentación de alegatos dentro del
presente proceso.

En mérito de lo expuesto,

O¡SPONE

ARTICULO PRIMERO: Correr traslado, por el term¡no de (10) diez dias hábiles
contados a partir de la notificación de la presente actuación administrativa al señor
Edison Guzmán Cardona, identificado con Cedula de Ciudadanía No.9.147.258 de
Cartagena - Bolívar, para efectos de presentar dentro de dicho termino, su memorial de
alegatos acorde con lo expuesto en la parte mot¡va de la presente actuación, de
conformidad con lo establecido en el artículo 48 de la Ley 1437 de 2011.

ARTICULO SEGUNDO: Notificar personalmente el presente acto adm¡nistrativo al
Señor Edison Guzmán Cardona, ¡dentificado con Cedula de Ciudadania No. 9.147.258

La Ley 1333 de 2009 no consagro la etapa de traslado para alegar de conclusión, sin
embargo la Ley 1437 de 2011 en el artículo 48 consagro dicha etapa en los siguientes
términos:
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de Cartagena - Bolívar, en caso de no ser posible la not¡ficación personal, se hará
conforme a los términos de la Ley 1437 de 2O11.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente providencia no procede recurso

ARTICULO CUARTO: Una vez vencido el término para presentar alegatos, se deberá
remitir el exped¡ente a la Subdirecc¡ón de gestión ambiental, para que con la oficina
jurídica Ambiental procedan a analizar los hechos y pruebas a fin de tomar la desición
de fondo, conforme la normativa vigente.

NOTIFiQUESE, ES PLASE

Á¡r c P
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